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Quito 10 de Marzo del 2015 

Doctora. 

Maria Gabriela Cadena Loza 

Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito 
Presente.- 

KLEVER CHILA MANZABA, Abogado en libre ejercicio profesional, ante usted 
comparezco y solicito: 

En el protocolo de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase insertar y protocolizar la 
copia certificada y apostillada del poder otorgado por la compañía SONOCO DE 
COLOMBIA LTDA., a favor del Señor JOSÉ RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO, que 
adjunto en cuatro fojas útil. 

Agradeceré conferirme dos copias del documento con devolución del original 

Por mis propios derechos. 

   
ILA MANZABA 

MATRÍCULA N? 17-2012-430 

FORO DE ABOGADOS 

 



  

  

ESTE PODER es otorgado el 7 de Abril de 

2014. 

SONOCO DE COLOMBIA LTDA, una 
compañía debidamente organizada bajo las leyes 
de la Republica de Colombia, (la “Compañía”, 

cuya oficina registrada es en Cali, Colombia. 

ANTECEDENTES: 

CONSIDERANDO, que de conformidad 

con las Reformas al Artículo 6 de la Ley de 
Compañías de Ecuador, las compañías 
extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 
representados Únicamente por acciones O 

participaciones  nominativas, que  tuvieren 
acciones oO participaciones en compañías 

ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna 

otra actividad empresarial en el país, ni habitual 
ni ocasionalmente, no serán consideradas como 

establecimientos permanentes en el país ni 

estarán obligadas a establecerse en el Ecuador 
con arreglo a lo dispuesto en la Sección XII de 

la presente Ley, ni a inscribirse en el Registro 
Único de Contribuyentes ni a presentar 

declaraciones de impuesto a la renta, pero 
deberán tener en la República el apoderado o 
representante referido en el inciso primero de 
este artículo, el que por ningún motivo será 
personalmente responsable de las obligaciones 
de la compañía extranjera antes mencionada. El 
poder del representante antedicho no deberá ni 
inscribirse ni publicarse por la prensa, pero si 
deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana 
en que la sociedad extranjera fuere socia o 

accionista. 

CONSIDERANDO, que SONOCO 

DE COLOMBIA LTDA es accionista de 

la compañía ecuatoriana denominada SONOCO   

THIS POWER OF ATTORNEY is made the 7 
day of April, 2014. 

BY: SONOCO DE COLOMBIA LTDA, a 
company duly organized under the laws of |. 
Republic of Colombia, (the “Company”), whose 
registered office in Cali, Colombia. 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS . 

FOLLOWS: 

WHEREAS, according to the 

Amendments to Article 6 of the Ecuadorian 
Companies Act, foreign companies with their 
capital stock represented solely by registered 

shares or equity interests, that have shares or 
equity interests in Ecuadorian companies, but do 

not engage in any other business activity in the 
country, whether ordinarily or occasionally, shall 

not be regarded as permanent establishments in 
the country and shall not be obligated to become 
established in Ecuador pursuant to Section XIII of 
the Companies Acts or to be registered in the 

Taxpayers Register or to file income tax 

declarations. They shall, however, have in the 
country an attorney-in-fact or representative, as 

referred to in the first paragraph of this article, 
who under no circumstances shall be personally 
liable for the foreign company”s obligations. The 

power of attorney for the representative need not 
be recorded or published in the press, but must be 
known to the Ecuadorian company in which the 
foreign company is a partner or shareholder. 

WHEREAS, SONOCO DE 

COLOMBIA LTDA is a shareholder in the 

Ecuadorian company named 
EMPAQUES ECUADOR S.A. 

SONOCQE 1     

EMPAQUES ECUADOR S.A. 
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PODER: 

En ejercicio de las facultades previstas en los 
Estatutos de la Compañia, y a fin de dar 
cumplimiento a los requerimientos corporativos 

-| que han sido referidos en la cláusula antecedente 

de este instrumento, la COMPAÑÍA mediante 
este documento designa a: 

Jose Rafael Bustamante C. 

Número de Cédula de Identidad: 1708067267 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

como su verdadero y legítimo Apoderado (el 

“Apoderado”) para que actúe, en representación 

y a nombre de SONOCO DE 

COLOMBIA LTDA en la República de 
Ecuador y para que tome las acciones 

pertinentes a su calidad de mandatorio y 
suscriba los documentos señalados en. este 

Poder, limitadas a contestar demandas 

presentadas en contra de la Compañía y cumplir 
con sus obligaciones, de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 6 de la Ley de 

Compañías, vigente en la República del Ecuador 

La Compañía se reserva el derecho a revocar 

este Poder en cualquier momento a su sola 

discreción. 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, 

procedimiento o reclamo de cualquier naturaleza 
derivado o de alguna manera relacionado con 
este mandato o su formación) estará gobernado 
por e interpretado de conformidad con las leyes 

de Ecuador. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la 
_Compañía confiere este Poder a fin de que sea 
firmado como escritura el día y año inicialmente 
señalados por escrito en este documento.   

NOW THEREFORE,    
In the exercise of the powers established|in the 
Bylaws of the Company, and in order to comply 
with the company requirements referred to lin the 

preceding clause hereof, the COMPANY hereby 
appoints: 

Jose Rafael Bustamante C. 

Identification Card Number: 1708067267 

Nationality: Ecuadorian 

as lts true and lawful Attorney-in-Fact (the 

“Attorney”, to act for, on behalf of, and in the 

name of SONOCO DE COLOMBIA LTDA in 

the Republic of Ecuador and to take such actions 

and to execute such documents as set forth in this 
Power of Attorney, limited to filing replies to 
claims filed in turn against the Company, and to 
complying with its general duties and obligations, 
as stipulated in Article 6 of the Companies Act, 
in force within the Republic of Ecuador 

The Company reserves the right to revoke this 
Power of Attorney at any time at its sole 

discretion. 

This Power of Attorney (and any dispute, 
controversy, proceedings or claim of whatever 
nature arising out of or in any way relating to this 
power of attorney or its formation) shall be 
governed by and construed in accordance with the 

laws of Ecuador. 

IN WITNESS WHEREOF the Company has 

caused this Power of Attorney to be executed as a 
deed the day and year first above written.   ARIAS EN 12 PE, 
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Wilfedo Zambrano R. 

Representante legal suplente. 

  

  

  

  

Wilfredo Zambrano R. 
Legal representative substitute.     
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REPÚBLICA [ DE COLOMBIA 
VINNTTOTA AT ERE 

MRNTERIS DE RELACIONES EXTERIORDS 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

: País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
¡ Country: - Pauvsi1 

El presente documento público 
(This public ductanent - Le prósent acte public) 

Ha sido firmado por: LALINDE OSPINA MARIA MERCEDES 
a signed -  Aiesigar pas? 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
Cácimoa le cácctcaci oí - Agis SUE cur adi de 

Lleva el sello/festampilla de: NOTARIAS VALLE 
(Merc lle seta al xi reválar de zeta de ¿tido des] 

Certificado - 
iCoriñed- Áttezto)    

  

En: .  BOGOTAD.C 
(és dl 

El: 4/8/2014 15:31:47 p.m. 
(Oxm- Lon) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN . 
(3x. The Ministry of Forciga Affairs of Colombia - Pus. Ministére des Affaires Etrangtres de la Colombte ¿ 

No:' , AQEH 531 492041 
Cudor bras Es 

AR 
Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 2 Ñ y 

“Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia E 
AMPARO DESTA CRUTAMAYO RONRICUES 8 A 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY y INS 2 
BOGOTA - COLOMBIA AN 

Firma: Sigur 

Nombre del Titular: SONOCO DE COLOMBIA LTDA // JOSE BUSTAMANTE 
(Narne y vé the hnlder of dinonment: 

Nom du titulairo:) 

Tipo de documento: PODER 
(Type of document: - Type du document:)   Número de hojas apostilladas: — 3 
(Wuraber of pages: - Nombre de pagos: ) 

013041003124023 . Experdido: 84/07/2014 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Aposiille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

+ L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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GUION CUATROCIENTOS TREINTA DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE L|A 

JUDICATURA. EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓ 

QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENT 

AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE 

A MI CARGO, LA COPIA CERTIFICADA Y APOSTILLA DEL PODER OTORGADO POR 

LA COMPAÑÍA SONOCO DE COLOMBIA LTDA, A FAVOR DEL SEÑOR JOSE 

RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO; TODO LO CUAL CONSTA EN SEIS FOJAS ÚTILES Y 

CON ESTA FECHA.- QUITO, A ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

    

      

1UUIrI00099 ss secretas 

í de SSUNDA 
Dra. Gabriela Cadena LOzs 

QUIT - EDVALOR 

- Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero, esta 

SEGUNDA copia certificada de la PROTOCOLIZACION DE LA 

COPIA CERTIFICADA Y APOSTILLA DEL PODER OTORGADO 

POR LA COMPAÑÍA SONOCO DE COLOMBIA LTDA, A FAVOR 

DEL SEÑOR JOSE RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO.- Debidamente 

sellada y firmada en Quito, a once (11) de marzo año dos mil 

quince.- 
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FIGESIMA SEGUNDA 

Roliela     
  

 


